
  

INFORME QUE PRESENTA EL COMISARIO DE LA COMPAÑIA ANONIMA CORPORACION LOIN 

C.A. A CONSIDERACION DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS QUE CONOCERA DE _ 

LAS CUENTAS Y LABORES POR EL AÑO DE 1.995 

SEÑORES ACCIONISTAS: 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 321 de la Ley de Compañías y la Re_ 

solución * 90.1.5.005 publicada en ei R.O. * 485 de Julio 24 de 1.990 y en mi cali 

dad de Comisario Principal de la Compañía CORPORACION LOÍN C.A.,he examinado el _ 

Balance General al 3i de Diciembre de 1.995 y el Estado de Pérdidas y Ganancias 

por el año terminado a esta fecha. 

Mi examen se efectuó de acuerdo con las disposiciones del reglamento vigente y en_ 

consecuencia,incluye las pruebas de los registros contables y las evidencias docu_ 

mentadas ,para obtener una certeza razonable sobre las cantidades y revelaciones 
. . | 

presentadas en los Estados Financieros. 

Como parte de mi examen,he verificado el cumplimeinto por parte de los administra_ 

dores de las normas legales,estatutarias y reglamentarias,asi como, las resolucio _ 

nes de ia Junta General de Accionistas considero que el Libro Talonario y el Libro 

de Acciones y Accionistas son manejados 'adecuadamente. | 

Por otro lado,tanto los comprobantes de respaldo como los libros de Contabilidad _ 

son preparados y conservados de conformidad con las disposiciones legales vigentes. 

También como parte de mi examen,he revisado y probado satisfactoriamente el Sistema .. 

de Control Interno de la Compañía,en la medida que lo considere necesario para es_ 

tablecer las bases de contabilidad de los registros,en cuanto a la: seguridad de 

la protección y conservación de los activos bajo custodia de la Empresa. 

Las relaciones e índices de los Estados Financieros son confiables además han sido 

elaborados considerando los principios de contablidad generalmente ¡aceptados en el 

Ecuador. 

No se han omitido el conocimiento de los puntos del orden del dia de las Juntas Ge 

nerales de Accionistas de la Compañía que realizó de conformidad con las disposi _ 

ciones vigentes. 

En los expedientes de las Juntas Generales de TER A Compañía se conser 
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En mi opinión,basada en lo anteriormente descrito,los referidos Estados Financieros 

presentan razonablemente la situacion financiera de la CIACORPORACIÓN LOIN C.A. al 

31 de Diciembre de 1.995 y los resultados de sus operaciones expuestas en el Esta _ 

do de Pérdidas y Ganancias por el año terminado en esta fecha,de conformidad con la 

regulaciones legales,los principios de contabilidad generalmente aceptados en el 

Ecuador y con aquellas normas y prácticas contables establecidas o permitidas por _ 

la Superintendencia de Compañias del Ecuador. 

Atentamente, 

  

  

COMISARIO 

CIO. Pp CASTELBLANCO ZAMORA 

 


